
 

Rama Judicial 

República de Colombia 
 

EXP. 2016-00451-00  
PROCESO DE HOMOLOGACIÓN DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTES: JANIS OSIRIS TOUS HERNANDEZ. C.C. N°23221557.  
ANGIE MELISSA MENDOZA TOUS. C.C. N°1005989795 

HAROLD MENDOZA MENDOZA. C.C. N°8641771. 
 

SECRETARIA: Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia informándole que la 

demandante ha solicitado el pago de un depósito judicial.  Sírvase proveer. 

Sincelejo, 27 de mayo de 2021. 

 

 

 

LUZ MARIA PULGAR GRANADOS. 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 

Veintisiete de mayo de dos mil veintiuno. 

 

La demandante JANIS OSIRIS TOUS HERNANDEZ, solicita que se autorice el pago del título N°686344 

de fecha 15/03/2021 por valor de $2.575.073,79, el cual se utilizará para el pago del semestre de su 

hija. Aporta certificado de estudio actual de la joven ANGIE MELISSA MENDOZA TOUS, identificado 
(a) con Cédula de Ciudadanía número 1005989795 y copia de liquidación e indemnización por 
incapacidad relativa y permanente donde se observa el descuento realizado al demandado por el 
mismo valor del título solicitado. 
 
En el caso en estudio son dos los alimentarios HAROL DAVID y ANGIE MELISA MENDOZA TOUS, de 
los cuales atendiendo a los documentos adjuntados se puede concluir que la última alimentaria en 
mención en la actualidad es mayor de edad y acreditó tener la calidad de estudiante en la actualidad; 
siendo ello así, la señora JANIS OSIRIS TOUS HERNANDEZ, solo puede actuar en representación del 
hijo menor, toda vez que la hija mayor de edad ya puede actuar a nombre propio o a través de 
apoderada judicial. 
 
Atendiendo a lo anterior, como quiera que la solicitante no cuenta con autorización de la alimentaria 
mayor de edad para recibir los depósitos judiciales constituidos por alimentos a su favor, antes de 
decidir respecto a la petición presentada, se procederá a requerir a la alimentaria para que se 
pronuncie al respecto, toda vez que de lo contrario habría que fraccionar el depósito judicial; 
además no se encuentra justificada la inversión del dinero, ya que con el certificado de estudio solo 
se acreditó la calidad de estudiante de uno de los alimentarios. 
 

 

En mérito de lo expuesto y por ser procedente lo solicitado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requiérase a la alimentaria ANGIE MELISSA MENDOZA TOUS, par que manifieste si 
es su deseo que su señora madre JANIS OSIRIS TOUS HERNANDEZ continúe recibiendo los depósitos 
judiciales que se han constituido pendientes de pago y se constituyan por concepto de los alimentos 
a su favor. 
 
SEGUNDO: Requiérase a las demandantes para que justifiquen la inversión del depósito judicial 
solicitado en beneficio de los alimentarios. 

CÚMPLASE 



 
GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 


